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1. Introducción 

 

Con la definición e implementación de las Líneas de Política Pública para la 
Educación Media Superior, se replantea la constitución del Programa de Mejora 
Continua (PMC), que tiene como fin, expresar y revalorar las formas en que se 
emplean y se ejecutan la totalidad de los recursos destinados al logro de objetivos 
y con ello las metas, y en él proceso lógico de la planeación, las actividades de 
evaluación para calificar la operatividad y la institucionalidad operativa del CBTIS 
20, atendiendo desviaciones y orientando las estrategias y acciones al 
crecimiento continuo en beneficio de los jóvenes estudiantes de Educación 
Media Superior y en la construcción de una Nueva Escuela Mexicana.  

El Programa de Mejora Continua, tiene entre otros propósitos, hacer patente el 
liderazgo directivo al frente de cada centro educativo, al llevar a cabo con su 
equipo de trabajo y la participación de la comunidad, la realización de un 
diagnóstico que identifique las fortalezas y debilidades del plantel, planificando 
el escenario futuro deseado al momento de definir acciones respecto a los 
proyectos prioritarios como son: “Eficiencia Terminal” “Abandono Escolar” y 
“Cobertura”. De igual forma, parte sustancial de este trabajo es la construcción 
de indicadores educativos en los diferentes momentos de las etapas de 
planeación, permitiendo construir el horizonte de operación en el que se 
encuentran los centros educativos, tener puntos de referencia y poder orientar la 
toma de decisiones; postulados que se construyen a través del Sistema Integral 
de Gestión Escolar de la Educación Media Superior (SIGEEMS). 

 

2. Presentación 

 

Las propuestas más notables para mejorar el servicio educativo del plantel, se 
orientan en la capacitación del recurso humano como también la incorporación 
del uso de las tecnologías tanto en los procesos administrativos como 
académicos. Estos cambios permiten incrementar la eficiencia de los recursos y 
la transparencia en los procesos institucionales, así como la mejora en los 
indicadores esenciales que den mayor proyección a la institución la cual se ubica 
como la primera opción educativa del nivel medio superior en la Región 
Carbonífera. 
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El proceso utilizado para la elaboración del presente Plan de Mejora es el de la 
planeación participativa que consta de tres etapas y mismo que fomenta el 
análisis, reflexión, búsqueda de resultados y la conjugación de los conocimientos 
de la comunidad escolar participante.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso de Trabajo. 

 

La gestión se desarrolla de conformidad con la planeación de su quehacer 
institucional, asumiendo en sus directivos el liderazgo del proyecto educativo. 

 

VISIÓN:  

Asumimos una visión de ser una institución que proporciona formación integral 
y pertinente de acuerdo a las exigencias derivadas de la competitividad mundial, 
nacional y local, además de tener la flexibilidad para satisfacer los intereses, 
aspiraciones y posibilidades de los jóvenes y adolescentes que demanda este 
nivel educativo. 

 

MISION:  

El Centro de Bachillerato Tecnológico industrial y de servicios No. 20 ofrece 
educación de bachillerato general y tecnológico que permite a los egresados su 
inclusión tanto al ámbito laboral y educativo. Su misión es brindar una enseñanza 
integral con el fin de preparar técnicos profesionistas calificados, capaces de dar 
respuesta a las necesidades del entorno social y laboral actual. 
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OBJETIVO PMC: 

El presente Plan de Mejora Continua es una herramienta que hace posible un 
verdadero proceso de transformación de la gestión institucional, escolar y 
pedagógica cuyo objetivo principal consiste en implementar acciones orientadas 
al uso eficiente de los recursos humanos y materiales del Centro de Bachillerato 
Tecnológico industrial y de servicios No. 20, y a la mejora continua de los procesos 
educativos reflejados en los indicadores institucionales para brindar una 
enseñanza integral que derive en el egreso de técnicos profesionistas calificados, 
capaces de dar respuesta a las demandas actuales y futuras del entorno social y 
laboral. 

 

3. Normatividad Aplicable 

Se presentan los documentos de origen jurídico-administrativo que rigen los 
procesos del plantel: 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Artículo 38 Fracción 

VI. 

• Ley General de Educación 

• Artículo 107 Y 108 

• Ley Reglamentaria del artículo 3º constitucional en materia de mejora 

continua de la educación. 

• Ley General del Sistema para la carrera de los maestros y las maestras. 

• Ley de Planeación 

• Artículos 9, 23 y 27 

• Acuerdo 442 

• Acuerdo 480 

• Manual de Organización de la SEP 

• Manual de Organización de la DGETI 

• Manuales de Organización de los planteles de la DGETI 

• Manual para evaluar planteles que solicitan el ingreso y la promoción en 

el Sistema Nacional de Bachillerato. 

• Guía del Director 

• Programa de Actualización y Profesionalización Directiva 
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4. Diagnóstico 

El diagnóstico que presentamos a continuación es una etapa del proceso de 
planeación que refleja el panorama general de la situación actual del plantel con 
una perspectiva enfocada a las Líneas de Política Pública para la Educación 
Media Superior, mismos que fueron revisaron por parte de los equipos de trabajo 
conformados por los presidentes de academia, alumnos y los directivos del 
plantel. 
 
Dicho diagnóstico se apoya en un análisis FODA y en la revisión de los indicadores 
que se obtienen del SIGEEMS. 

4.1 FODA 

Para el CBTIS20, la mejora en la calidad de la educación es prioridad, por ello nos 
preocupamos constantemente por analizar todos aquellos factores tanto 
externos como internos, combinando las fortalezas con las debilidades de las 
cuales surgen líneas de acción que nos comprometen. Así como también, el 
reconocer las limitaciones mediante la combinación de las debilidades y 
amenazas con el fin de revelar riesgos y desafíos al momento de trazar el rumbo 
del Plantel. 

Análisis Externo – Oportunidades. 

1. Mayor acercamiento con padres de familia. 

2. Incrementar el impacto en la Promoción Escolar. 

3. Reconocimiento de la comunidad a la trayectoria académica del plantel. 

4. Posicionamiento y proyección de la escuela en la sociedad. 

5. Transversalidad de resultados de media superior con los niveles 

secundaria y superior. 

6. Mejorar la gestión de becas académicas tanto para alumnos como para 

docentes. 

7. Convenios con el sector productivo para actualización profesional del 

personal docente. 

8. Cursos de capacitación y actualización pedagógica a personal docente. 

9. Capacitación en el uso de las Tecnologías de la Información y 

Comunicación al personal. 

10. Fortalecer el desarrollo de habilidades socioemocionales en la comunidad 

educativa. 
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Análisis Externo – Amenazas. 

1. Mayor competencia educativa de nuevas instituciones de nivel medio 

superior. 

2. No tener la plantilla completa de maestros de base y que el recurso de 

interinatos se autoriza regularmente después de iniciar el semestre. 

3. Economía familiar endeble. 

4. Incremento en la desintegración familiar y descomposición social. 

5. La emergencia sanitaria por SARS-CoV-2. 

6. Falta de hábitos escolares en alumnos de nuevo ingreso. 

7. Falta de iluminación pública tanto en el horario de entrada como de salida. 

8. Tiempo de traslado del lugar de origen de los estudiantes al plantel. 

9. Aumento en la inseguridad en el perímetro del plantel. 

10. Resistencia al cambio de paradigmas. 

Análisis Interno – Fortalezas. 

1. Utilización de infraestructura en un mayor porcentaje. 

2. Formación y Actualización del docente. 

3. Reutilización de espacios físicos para un mejor aprovechamiento. 

4. Interés en asesorías académicas (Pares y Maestro-Alumno). 

5. El 100% de los grupos cuentan con acompañamiento. 

6. Responsabilidad y compromiso por parte de los docentes en la 

elaboración de la planeación. 

7. Buena ubicación geográfica del Plantel. 

8. Crecimiento demográfico sostenido en la región. 

9. Contar con el 100% de docentes que elaboran su secuencia didáctica. 

10. Oferta educativa acorde a las necesidades de la región. 

11. Cumplimiento formal de reuniones de academia. 

12. Sistematización de procesos educativos en las áreas administrativas. 

13. Estrategias didácticas enfocadas en el aprendizaje bajo la normativa de 

competencias. 

14. Contar con Infraestructura digital. 
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Análisis Interno – Debilidades. 

1. Desconocimiento y desinterés en las fortalezas de otras instituciones de 

nivel medio superior. 

2. Resistencia al cambio propuesto por la NEM. 

3. Falta de unificación en criterios de evaluación académica. 

4. Contenido académico fuera de contexto de las diferentes asignaturas de 

especialidad. 

5. Insuficiencia en espacios comunes que favorezcan el aprendizaje. 

6. Se percibe un nivel bajo en la cultura de orden y limpieza en toda la 

comunidad educativa. 

7. Ausencia de convocatoria hacia los padres de familia en reuniones tanto 

informativas como de seguimiento académico. 

8. Trámites burocráticos. 

9. No se cuenta con una atención eficiente al servicio de los alumnos. 

10. Comunicación Interna. 

 

Indicadores Académicos. 

El crecimiento de la matricula se mantiene dentro de los estadísticos históricos y 

se continúa trabajando para posicionar al plantel como la primera opción. En lo 

que respecta al abandono escolar (Total), se puede señalar que se ha reflejado un 

abandono de 5.42% teniendo como meta para el próximo ciclo escolar 

disminuirlo. 

En relación a la aprobación total, se tuvo para el ciclo 2019-2020 un 80.2%, 

mientras que la aprobación de primer semestre arroja un 55.37% lo que nos 

compromete a mejorarlos. La eficiencia terminal alcanzó un 83.82% de la 

totalidad de alumnos egresados en este ciclo. En lo referente a la asistencia de 

padres de familia a las reuniones convocadas se nota una cifra alentadora al 

alcanzar un 89.36% de los padres de familia convocados, mientras que el 

indicador de alumnos atendidos a través del programa de asesorías alcanzó el 

10.97%.  
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Personal Docente y Directivo. 

Para el caso de la actualización docente, desafortunadamente los indicadores 

muestran un 41.77% para el ciclo actual, lo cual nos refleja la necesidad de 

fortalecer este indicador; para el cual se asignarán recursos en función de las 

disponibilidades y necesidades. 

En cuanto a docentes con competencias para la EMS se aprecia un 38.57% de 

este indicador, mientas que en el caso de docentes que diseñan secuencias 

didácticas se logró un 100%. 

Infraestructura y Equipamiento. 

Los indicadores de infraestructura, utilización de la capacidad física del plantel y 

el de pupitres por alumno presentan una estabilidad en el comparativo de un 

ciclo a otro, a diferencia del indicador de alumnos por computadora que presenta 

una notable mejoría al alcanzar una cifra de 9.29%.  

El contexto socioeconómico del plantel se mantiene en un rango de media a baja 

y a pesar de contar con el apoyo de programas de becas federales, estatales y 

municipales, es importante considerar la situación desfavorable por la que pasa 

la economía de la región al presentarse una alta tasa de desempleo en el sector 

productivo local. Debido a este fenómeno, la cuestión económica se vuelve un 

factor determinante en los resultados de abandono escolar, no obstante, se 

pondrán en marcha y se ejecutarán estrategias de apoyo encaminadas a 

minimizar los efectos de esta problemática y su repercusión en la aprobación y 

abandono de los estudiantes; por otra parte, la participación y compromiso de los 

padres de familia que asisten a reuniones se refleja en el incremento de éste con 

una asistencia del 89.36%. 

 

 

 

 



 
Subsecretaria de Educación Media Superior 

Dirección General de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios 

4.2 SIGEEMS 

4.I. Demanda educativa, atención y cobertura 

4.I.1.1. Crecimiento de la matricula 

 

4.I.2.1 Utilización de la capacidad física del plantel 

 

 

 

Turno 2017-2018 2018-2019 2019-2020 2020-2021
Matutino 2.19 5.81 -4.21 -8.32

Vespertino 4.48 6.49 6.94 -1.23
Plantel 3.19 6.11 0.75 -4.97

I.1.1. Crecimiento de la matricula
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Turno 2017-2018 2018-2019 2019-2020 2020-2021
Matutino 104.92 110.83 106.17 97.33

Vespertino 83.58 88.92 95.08 93.92
Plantel 94.25 99.88 100.63 95.63

I.1.2. Utilización de la Capacidad Instalada
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4.II. Procesos escolares, eficiencia interna 

4.II.1.1 Abandono escolar 

 

4.II.2.2 Aprobación 

 

 

 

 

Turno 2017-2018 2018-2019 2019-2020 2020-2021
Matutino

Vespertino
Plantel 10.17 9.18 5.42 8.50

II.1.1. Abandono Escolar
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Turno 2017-2018 2018-2019 2019-2020 2020-2021
Matutino 73.07 74.62 76.70 80.40

Vespertino 79.47 83.48 84.02 79.99
Plantel 75.90 78.60 80.21 80.20

II.2.2. Aprobación
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4.II.2.3 Aprobación por Semestre (primero) 

 

4.III. Eficiencia terminal y seguimiento de egresados 

4.III.1.1. Eficiencia Terminal 

 

 

 

 

Turno 2017-2018 2018-2019 2019-2020 2020-2021
Matutino 64.44 63.88 55.37 79.82

Vespertino
Plantel

II.2.3. Aprobación por Semestre (Primero)
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Turno 2017-2018 2018-2019 2019-2020 2020-2021
Matutino 68.33 73.55 83.82 77.09

Vespertino
Plantel 68.33 73.55 83.82 77.09

III.1.1. Eficiencia Terminal
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4.IV. Infraestructura 

4.IV.2.14 Pupitre por alumno 

 

4.V. Recursos materiales del plantel, equipamiento 

4.V.1.1 Alumnos por computadora con acceso a internet 

 

 

 

Turno 2017-2018 2018-2019 2019-2020 2020-2021
Matutino 1.27 1.20 1.26 1.37

Vespertino 1.60 1.50 1.40 1.42
Plantel 1.43 1.34 1.33 1.39

IV.2.14. Pupitre por Alumno
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Turno 2017-2018 2018-2019 2019-2020 2020-2021
Matutino 10.58 10.23 9.80 8.98

Vespertino 8.43 8.21 8.78 8.67
Plantel 9.50 9.22 9.29 8.83

V.1.1. Alumnos por computadora con acceso a internet
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4.VI. Recursos humanos y actividades de desarrollo y formación 

4.VI.1.5 Actualización del personal docente 

 

4.VI.1.18 Docentes con competencias para la educación media superior 

 

 

 

 

Turno 2017-2018 2018-2019 2019-2020 2020-2021
Matutino 42.11 45.00 45.00 97.14

Vespertino 39.02 38.46 38.46 94.74
Plantel 40.51 41.77 41.77 95.89

VI.1.5 Actualización del Personal Docente
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Turno 2017-2018 2018-2019 2019-2020 2020-2021
Matutino 61.11 65.63 51.43 51.43

Vespertino 33.33 23.68 25.71 25.71
Plantel 47.22 42.83 38.57 38.57

VI.1.18 Docentes con Competencia para la EMS
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4.VI.1.19 Docentes certificados en competencias para la educación media superior 

 

4.VI.2.2. Actualización del personal directivo 

 

 

 

 

 

Turno 2017-2018 2018-2019 2019-2020 2020-2021
Matutino 41.67 46.88 40.00 40.00

Vespertino 11.11 5.26 5.71 5.71
Plantel 26.39 24.29 22.86 22.86

VI.1.19 Docentes Certificados en Competencias para la EMS
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Turno 2017-2018 2018-2019 2019-2020 2020-2021
Matutino 66.67 100.00 100.00 100.00

Vespertino 66.67 66.67 100.00 100.00
Plantel 66.67 83.33 100.00 100.00

VI.2.2. Actualización del personal directivo

0.00
10.00
20.00
30.00
40.00
50.00
60.00
70.00
80.00
90.00

100.00

2017-2018 2018-2019 2019-2020 2020-2021

Matutino Vespertino Plantel



 
Subsecretaria de Educación Media Superior 

Dirección General de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios 

4.VI.2.4 Certificación directiva 

 

4.VII. Iniciativas para la mejora del aprendizaje 

4.VII.2.3 Alumnos con asesorías 

 

 

 

 

Turno 2017-2018 2018-2019 2019-2020 2020-2021
Matutino 100.00 100.00 100.00 100.00

Vespertino 100.00 66.67 100.00 100.00
Plantel 100.00 83.34 100.00 100.00

VI.2.4. Certificación Directiva
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Turno 2017-2018 2018-2019 2019-2020 2020-2021
Matutino 16.52 23.16 16.33 0.00

Vespertino 17.05 13.03 5.00 0.00
Plantel 16.78 18.65 10.97 0.00

VII.2.3. Alumnos con Asesorías
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4.VII.1.2 Docentes que diseñan secuencias didácticas 

 

4.VIII. Relación con padres, alumnos y sector productivo 

4.VIII.1.2 Padres de familia que asistieron a reuniones 

 

 

 

Turno 2017-2018 2018-2019 2019-2020 2020-2021
Matutino 75.68 100.00 100.00 100.00

Vespertino 71.79 100.00 100.00 100.00
Plantel 73.68 100.00 100.00 100.00

VII.1.2. Docentes que diseñan Secuencias Didácticas
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Turno 2017-2018 2018-2019 2019-2020 2020-2021
Matutino 100.00 96.22 95.16 100.00

Vespertino 78.64 90.54 84.59 100.00
Plantel 89.21 93.64 89.36 100.00

VIII.1.2. Padres de Familia que asistieron a reuniones
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5. Identificación de Prioridades 

5.1 Eficiencia Terminal 
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5.2 Abandono Escolar 
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5.3 Cobertura 
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5.4 Mantenimiento 

El objetivo primordial del programa de mantenimiento es desarrollar de manera 

eficiente las labores requeridas para la óptima conservación y mantenimiento de 

la infraestructura del plantel, con el fin de garantizar la seguridad para los 

alumnos y brindar ambientes apropiados para el desarrollo armónico de las 

actividades académicas y administrativas.  

Así mismo, nos enfocaremos en la creación de una cultura de conservación y 

mantenimiento en toda la comunidad educativa. A la vez, se buscarán 

estrategias para optimizar el ahorro de recursos económicos destinados para la 

atención de acciones correctivas.  

Con el fin de beneficiar y optimizar el desarrollo de las actividades académicas y 

administrativas que en su momento se realizarán, durante el presente ciclo 

escolar se llevarán a cabo actividades de mantenimiento correctivo como 

preventivo, las que se enlistan a continuación: 

• Pintura en la infraestructura de talleres y laboratorios. 

• Mantenimiento correctivo a las techumbres de los talleres de electricidad, 

electrónica y Oficina CAED. 

• Adquisición de material didáctico para los talleres de electricidad, 

electrónica, mecatrónica y mecánica. 

• Adquisición de material didáctico para los laboratorios de química, 

biología, análisis clínicos y física. 

• Actualización del equipo de cómputo en los laboratorios de la especialidad 

y oficinas. 

• Mantenimiento correctivo y preventivo a instalaciones eléctricas en aulas, 

talleres y laboratorios. 

• Mantenimiento preventivo a los pupitres y mesa-bancos de aulas, talleres 

y laboratorios. 

• Mantenimiento preventivo a la instalación hidráulica en sanitarios y 

jardines. 
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• Remodelación de la infraestructura de los laboratorios de análisis clínicos 

y taller de mecánica industrial. 

• Mantenimiento preventivo a los MinisPlit en aulas, oficinas, talleres y 

laboratorios. 

5.5 Planes de Emergencia 

5.5.2. Protección civil 

Plan de Protección Civil. 

En apego al Programa Nacional de Protección Civil se tienen instaladas 

diferentes brigadas que conforman la unidad interna siguiendo un riguroso 

protocolo y cronograma de acciones preventivas, de auxilio y recuperación 

destinadas a salvaguardar la integridad física y psicológica de los alumnos, 

personal docente y administrativo. En este programa se involucra a la comunidad 

educativa y a las diferentes instituciones de apoyo para dar cumplimiento al 

objetivo fundamental, logrando despertar la conciencia de seguridad y 

salvaguarda de la vida entre los participantes, así como el espíritu de solidaridad 

y compromiso con nuestro entorno. 

Plan para el regreso a clases presenciales. 

Desde el inicio de la Emergencia Sanitaria que prevalece a nivel mundial, el 

plantel se ha preparado con material necesario e indispensable, así también se 

han acondicionado los espacios con el propósito de salvaguardar la salud de toda 

la comunidad educativa con estricto a pego a las indicaciones y lineamientos de 

las autoridades sanitarias y educativas federales, estatales y municipales. 
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6 Aprobación del documento 
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7 Evidencias 

7.1 Cronograma de Actividades 

 

7.2 Oficio-invitación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad Fecha
Recepción de Lineamientos PMC 2020 - 2021 15 de diciembre 2020
Inregración de Equipos de Trabajo 17 de dicembre 2020
Reunnión Virttual 13 de enero 2021
Envío de formato de aprobación y evidencias 14 de enero 2021
Captura de PMC en SIGEEMS 19 de enero 2021

Cronograma de Actividades
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7.3 Lista de Asistencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Debido a la emergencia sanitaria y a la imposibilidad de realizar la invitación a 

través de medios físicos a toda la comunidad educativa, se extendió la invitación 

al personal administrativo y docente a través de los correos electrónicos y 

mensajes vía WhatsApp para la reunión virtual a través de la plataforma Zoom. 
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7.4 Evidencias Presentación a la Comunidad. 
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7.5 Formación del equipo de trabajo 
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7.6 Minuta de Revisión por la Dirección (Compromisos). 
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